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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
9557 Corrección de erratas de la Resolución de 1 de agosto de 2013, del Instituto 

de la Juventud, por la que se convocan las ayudas Injuve para la Creación 
Joven, en el año 2013.

Advertida errata por omisión en la inserción del anexo I de la Resolución de 1 de 
agosto de 2013, del Instituto de la Juventud, por la que se convocan las ayudas Injuve 
para la Creación Joven, en el año 2013, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 219, de fecha 12 de septiembre de 2013, páginas 68948 a 68961, se transcribe a 
continuación íntegro y debidamente rectificado el citado anexo:
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